
Sección de una cocina tipo sin aparatos a gas de circuito abierto. Sistemas de ventilación según CTE DB HS3.

	 1.	 Llave de paso en la puerta o la pared de separación. No tiene requisito de altura.
	 2.	 Apertura de extracción a < 10cm del techo y > 10cm de esquinas.
	 3.	 Conducto de extracción mecánica o híbrida, individual o colectivo.
	 4.	 Extractor mecánico o híbrido con boca de expulsión a la cubierta.
	 5.	V entana o puerta al espacio exterior para ventilación complementaria (S≥1/20 Sup local).
	 6.	H abrá que prever la admisión de aire para cuando funcione el extractor.
	 7.	 Extractor mecánico de la cocina qv≥50l/s (180 m3/h).
	 8.	 Conducto individual desde cada cocina hasta la expulsión a la cubierta.
	 9.	 Conducto de evacuación de humos desde la caldera a la cubierta.

Dimensionamiento de los sistemas de ventilación 
del interior de las viviendas

1.	 Cocina sin aparatos de 
	combusti ón de circuito abierto 

	 (ejemplo: placa y horno eléctricos y 		
	 caldera estanca)
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CTE DB HS  Espacio exterior: D≥ H/3 y D≥ 4m.

* Aberturas de ventilación de locales que contienen aparatos de combustión abierta:

El número de aberturas, la ubicación y la sección libre de las aberturas, se determia según los aparatos 6.2 y tabla 2 de la norma UNE 60670-6:2005 a 
la que nos remite la ITC-ICG 07 Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos del Reglamento de Combustibles gaseosos ( RD 919 / 2006 ).

Por ejemplo, sólamente aparatos de cocción a gas natural ( P≈ 6 kW < 16 kW ):

s ≥ 5 cm2 / kW y s total ≥ 125 cm2

rejilla superior ( h ≥ 1,80 m. del suelo y ≤ 0,40 m. del techo )   S = 6 kW x 5 cm2 / kW = 30    125 cm2



Sección de una cocina tipo con aparatos a gas de circuito abierto.
Sistemas de ventilación según CTE DB HS 3 y requisitos de ventilación de los locales con aparatos a gas.

	 1.	 Llave de paso en la puerta o la pared de separación. No tiene requisito de altura.
	 2.	 Apertura de extracción a < 10cm del techo y > 10cm de esquinas.
	 3.	 Conducto de extracción mecánica o híbrida, individual o colectivo.
	 4.	 Extractor mecánico o híbrido con boca de expulsión a la cubierta.
	 5.	V entana o puerta al espacio exterior para ventilación complementaria HS 3 y locales con aparatos a gas con circuito abierto.
	 6.	H abrá que prever la admisión de aire para cuando funcione el extractor.
	 7.	 Extractor mecánico de la cocina qv≥50l/s (180 m3/h). Si la caldera no está en un local independiente, ha de preverse un 
		  sistema que apague la caldera cuando funcione el extractor.
	 8.	 Conducto individual desde cada cocina hasta la expulsión a la cubierta.
	 9.	 Conducto de evacuación de humos desde la caldera a la cubierta.
	 10.	Apertura superior de ventilación si hay aparatos a gas (natural o propano) de circuito abierto.
	 11.	 Apertura inferior de ventilación si hay aparatos a gas propano de circuito abierto.

Sistema general: Apertura de extracción del aire viciado y apertura de paso si está compartimentada.
Sistema complementario: Ventana o puerta practicable a espacio exterior. (D≥4m y H/3)
Sistema adicional: Extractor del aparato de cocción, conectado a conducto individual hasta la cubierta.
Evacuación de humos de la caldera: Si hay, a través de la chimenea hasta la cubierta.

Resumen de las condiciones de ventilación del local destinado a cocina
En la cocina han de resolverse simultáneamente las siguientes condiciones de ventilación y de evacuación de humos:

CTE DB HS  Espacio exterior: D≥ H/3 y D≥ 4m.
Gas: patio 4m2 i L≥ 2m.
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92.	 Cocina con aparatos a gas de 
	circuito  abierto

Como local con aparatos a gas, debe reunir las 
condiciones que fija la ITC IGC 07 “Instal·lacions 
receptores de combustibles gasosos” del 
RD 919/2006 para garantizar una buena 
combustión y evitar la contaminación del 
aire interior. En este sentido, dispondrá de 
rejas al exterior y, en caso de que la caldera 
se encuentre en la misma cocina, el extractor 
estará equipado con un dispositivo que, cuando 
funcione, apague la caldera.

Por ejemplo, aparato de cocción y caldera no estanca a gas natural ( P total ≈ 30 kW ):

* NORMATIVA UNE - 60670 - 6:2005

6.1.1.1
A través de una abertura (orificio) permanente, practicada en una pared, puerta o ventana, que dé directamente al exterior o al patio de 
ventilación.
Las aberturas de ventilación de los locales se pueden proteger con rejillas fijas, debiendo ser la superficie libre resultante igual o superior a 
la mínima establecida en cada caso. Las rejillas deben llevar marcadas de fábrica y de forma indeleble su superficie libre. Las aberturas de 
ventilación deben tener una superficie suficiente para no obstaculizar la superficie libre de la rejilla.

rejilla superior ( h ≥ 1,80 m. del suelo y ≤ 0,40 m. del techo )   S rejilla = 30 kW x 5 cm2 / kW = 150 cm2 ( > 125 cm2 )


